
i boc.cantabria.esPág. 13702

VIERNES, 28 DE ABRIL DE 2023 - BOC NÚM. 82

1/35

C
V

E-
20

23
-3

67
2

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

CVE-2023-3672 Orden EPS/10/2023, de 21 de abril, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras y se aprueba una convocatoria de subvenciones pú-
blicas destinadas a la financiación de las inversiones del Componente 
23 Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. 
Emprendimiento y microempresas, en el marco del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia para el ejercicio 2023.

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia internacional 
provocada por la COVID-19, el 11 de marzo de 2020, los Estados miembros de la Unión Eu-
ropea adoptaron con rapidez medidas coordinadas de emergencia para proteger la salud de la 
ciudadanía y evitar el colapso de la economía.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este momento 
histórico de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la 
convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de 
medidas de gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado y la 
puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («NextGeneration EU»), cuyo 
elemento central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. La instrumentación de la 
ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de Recuperación se realizará a través 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (https://planderecuperacion.gob.es/), 
aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, de conformidad con lo 
establecido por la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación 
del plan de recuperación y resiliencia de España (Council ImplementingDecision‒CID), de 13 
de julio de 2021 y de acuerdo con el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.

Los proyectos que constituyen dicho Plan permitirán la realización de reformas estructura-
les en los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones y, por lo tanto, posibili-
tarán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la economía tras la pandemia 
causada por la COVID-19 y, además, una transformación hacia una estructura más resiliente 
que afronte con éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro. En el marco de este cambio 
de modelo, el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia impulsa un desarrollo basado 
en el equilibrio y la generación de oportunidades en el territorio eliminando las desigualdades 
entre áreas urbana y rural.

En el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la política palanca 
VIII. «Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo», se encuadra el Componente 23 
«Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo», lide-
rado por el Ministerio de Trabajo y Economía Social, como entidad decisora, y en cuyas iniciati-
vas tractoras prioritarias de reforma estructural participa el Servicio Público de Empleo Estatal.

Dentro de las reformas e inversiones propuestas en este Componente se incluye la Inver-
sión 4, "Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad", una de cuyas líneas 
de inversión es la correspondiente a "Emprendimiento y microempresas".

La línea de inversión "Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. Em-
prendimiento y microempresas" abarca actuaciones para la promoción de proyectos de em-
prendimiento que atajen el reto demográfico y faciliten la transformación productiva, especial-
mente hacia el desarrollo de la economía verde y digital.
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El objetivo de estos nuevos proyectos territoriales es facilitar la continuidad de proyectos 
empresariales que ofrezcan creación de empleo estable y coadyuven al desarrollo sostenible 
de las distintas poblaciones, así como a su progreso y enriquecimiento. Para ello, esta Orden 
tiene como finalidad regular las bases y aprobar la convocatoria de subvenciones para la finan-
ciación de tales proyectos en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

La dimensión autonómica y local de la política de empleo, destacada en el artículo 7 de la 
Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, es un elemento imprescindible de desarrollo econó-
mico y territorial y ha de atender a las necesidades de los diferentes territorios.

Esta dimensión territorial del empleo sirve también a los objetivos de desarrollo equilibrado 
para el conjunto del territorio y fomento del progreso social y económico de todas las regiones. 
En este sentido, contribuye a fijar la población al territorio siendo un medio de lucha contra el 
fenómeno de la despoblación. Contribuye, por tanto, al objetivo de política de cohesión econó-
mica, social y territorial de la Unión Europea, cuya finalidad es reducir las diferencias entre los 
niveles de desarrollo de las regiones y lograr el desarrollo armonioso del conjunto de la Unión.

Para atender estas necesidades se ha previsto entre las reformas e inversiones del men-
cionado Componente 23, "Nuevas políticas públicas para un mercado dinámico, resiliente e 
inclusivo", la Inversión 4, "Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. 
Emprendimiento y microempresas".

Corresponde a las comunidades autónomas con competencias asumidas en materia de ges-
tión de empleo el desarrollo de las mismas en sus territorios respectivos.

Por ello, la presente Orden regula las bases y aprueba la convocatoria para la concesión de 
las subvenciones públicas que permitan desarrollar las inversiones incluidas en el subproyecto 
"Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y microem-
presas", en esta Comunidad Autónoma, siendo la Consejería de Empleo y Políticas Sociales la 
entidad ejecutora del mismo.

Con esta medida se contribuye al cumplimiento del objetivo n.º 346 del Anexo de la Deci-
sión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recupera-
ción y resiliencia de España (Council Implementing Decision‒CID) de alcanzar 68 proyectos 
territoriales dirigidos a colectivos vulnerables y proyectos territoriales para el emprendimiento 
de microempresas, con la participación de al menos 39.000 trabajadores y 64.000 empresas, 
correspondiendo a Cantabria en el caso del subproyecto de Emprendimiento y Microempresas, 
la realización de 1157 iniciativas (976 en el periodo 2021-2022 y 181 en el 2023).

La subvención para el proyecto "Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equi-
dad. Emprendimiento y microempresas", se divide en dos actuaciones. La primera de ellas ten-
drá como fin el mantenimiento del empleo en microempresas y empresas de emprendimiento 
colectivo, que desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma de Cantabria, cuando se com-
prometan a facilitar la transición de su actividad productiva hacia la economía verde o digital.

Con las líneas de subvenciones a favor de microempresas y empresas de emprendimiento 
colectivo se pretende fomentar el mantenimiento de empleo en empresas que analicen su forma 
de producción para facilitar un cambio hacia formas de producción más sostenibles y modernas. 
Para ello se cubrirá parte del salario correspondiente a trabajadores, mientras la entidad aco-
mete actuaciones que puedan facilitar su transición hacia una producción más respetuosa con 
el medio ambiente o más digitalizada, a fin de promover la continuidad en el empleo de estos 
trabajadores y que los costes salariales asociados a su contratación no supongan un elemento 
limitativo al mantenimiento de la empresa vinculado inevitablemente a las nuevas formas de 
producción, especialmente tras el negativo impacto económico de la crisis del COVID-19.

La segunda actuación pretende apoyar proyectos de emprendimiento de reciente creación, 
para favorecer su continuidad y se dirige a personas trabajadoras autónomas sin empleados 
por cuenta ajena cuyo proyecto empresarial no haya cumplido aún tres años de duración, y 
que desarrollen actuaciones encaminadas a facilitar la transición de su actividad productiva 
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hacia la economía verde o digital, para lo cual se compensan en parte los costes del manteni-
miento del empleo de esa persona trabajadora autónoma.

Las subvenciones reguladas en esta Orden se contemplan en el Plan Estratégico de Subven-
ciones de la Consejería de Empleo y Políticas Sociales, siendo necesarias para el desarrollo del 
Plan de Recuperación, ejecutando así los fondos extraordinarios procedentes del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea. Esta financiación y el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, a través del cual se instrumenta su ejecución, han sido adopta-
dos de manera extraordinaria para hacer frente a la crisis económica derivada de la crisis sani-
taria del COVID-19. Debido a estas circunstancias, la gestión del Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia no sigue el ciclo temporal ordinario, a pesar de lo cual es necesario adoptar las 
actuaciones precisas para su eficiente aprovechamiento. Para ello, mediante la presente Orden 
se regulan las subvenciones que permitirán ejecutar, en el ámbito de gestión de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, los fondos correspondientes a la línea de inversión "Nuevos proyectos 
territoriales para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y microempresas" correspon-
dientes al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Al proceder dichos fondos públicos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Europeo, 
será de aplicación a estas bases reguladoras y su convocatoria, el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Ad-
ministración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
en todas las medidas que ayuden a agilizar y flexibilizar su tramitación.

De acuerdo con este Real Decreto-ley, y en aplicación de su artículo 61, las bases regula-
doras de estas subvenciones, incorporan la convocatoria de las mismas.

Asimismo, en aplicación de su artículo 62, las subvenciones objeto de esta Orden se tra-
mitarán según el procedimiento de concurrencia no competitiva establecido en dicho artículo, 
en tanto se trata de subvenciones relacionadas financiables con fondos europeos, reguladas 
por la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuyo objeto es financiar 
actuaciones concretas que no requieren de valoración comparativa con otras propuestas, por 
lo que las resoluciones de concesión se dictarán por orden de presentación de solicitudes, 
una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la actuación subvencionable y el 
cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito presupuestario 
asignado en la convocatoria.

Por estos motivos y con objeto de hacer posible la concesión de las correspondientes sub-
venciones y respetar los principios de publicidad, igualdad, concurrencia y objetividad en su 
concesión, se aprueban las presentes bases reguladoras y se procede a la convocatoria de las 
ayudas, a través del procedimiento de concurrencia no competitiva.

En virtud de lo expuesto, en el marco de lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 julio, de Subvenciones de Cantabria, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
35 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de 
la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y régimen jurídico.

1. La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y aprobar una con-
vocatoria para 2023 de subvenciones para financiar las inversiones "Nuevos proyectos territo-
riales para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y microempresas".
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Constituyen dos actuaciones incluidas en la Inversión 4, "Nuevos proyectos territoriales 
para el reequilibrio y la equidad", comprendida en el Componente 23, Nuevas políticas pú-
blicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo" del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 
2021, y por la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del 
plan de recuperación y resiliencia de España (Council ImplementingDecision-CID), de 13 de 
julio de 2021.

2. El ámbito de aplicación territorial será la Comunidad Autónoma de Cantabria.

3. Las acciones subvencionables contenidas en esta orden se extenderán a los supuestos 
realizados en el ámbito temporal determinado en los capítulos II y III de la misma.

4. Estas subvenciones se rigen por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y en el Reglamento que la desarrolla, así como por lo dispuesto en la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria; en la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administra-
ción Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Además, 
será de aplicación lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que 
se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y en 
la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis de conflicto de interés en los procedi-
mientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Se estará igualmente a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 («Reglamento Financiero»).

5. Asimismo, las subvenciones convocadas están sujetas, en todo caso, al cumplimiento, 
ejecución y realización de los hitos y objetivos fijados en el Plan de Recuperación, Trasforma-
ción y Resiliencia, de conformidad con la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la apro-
bación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing 
Decision-CID) y estarán sometidas a la plena aplicación de los procedimientos de gestión y 
control que se establezcan para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Euro-
pea y demás normativa de la Unión Europea aplicable a la gestión, seguimiento y control que 
se establezca para el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así como a las obliga-
ciones específicas relativas a la información y a la publicidad, a la verificación y a las demás 
impuestas por la normativa de la Unión Europea.

6. Las subvenciones contempladas en esta orden tienen el carácter de ayudas de minimis 
y están sujetas, atendiendo a la actividad que realice la persona beneficiaría, a uno de los si-
guientes reglamentos europeos que regulan las ayudas de minimis:

a) Reglamento (UE) número 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, re-
lativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea número L 
352/1, de 24 de diciembre de 2013, en virtud del cual la ayuda total de minimis concedida a 
una empresa determinada no será superior a 200.000 euros durante cualquier período de tres 
ejercicios fiscales y la ayuda total de minimis concedida a una empresa que realice por cuenta 
ajena operaciones de transporte de mercancías por carretera no será superior a 100.000 euros 
durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. Estos límites se aplicarán independien-
temente de la forma de la ayuda de minimis o del objetivo perseguido e indistintamente de 
si la ayuda concedida por el Estado miembro está financiada total o parcialmente mediante 
recursos de origen comunitario.

b) Reglamento (UE) número 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
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ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura, publicado en el Diario Oficial de 
la Unión Europea número L 190/45, de 28 de junio de 2014, en virtud del cual la ayuda total 
de minimis concedida a una empresa del sector de la pesca y de la acuicultura no será superior 
a 30.000 euros brutos durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. Este límite máximo 
se aplicará independientemente de la forma de la ayuda o del objetivo perseguido.

c) Reglamento (UE) número 1408/2013, de 18 de diciembre de 2013, modificado por el 
Reglamento (UE)316/2019, de la Comisión, de 21 de febrero de 2019, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis en el sector agrícola, en virtud del cual la cuantía total de las ayudas de minimis con-
cedidas a una empresa del sector de la producción primaria de productos agrícolas no podrá 
exceder de 20.000 euros en un período de tres ejercicios fiscales.

No podrán resultar beneficiarías de las subvenciones contempladas en esta orden las perso-
nas que no puedan percibir ayudas de minimis según lo establecido en los reglamentos citados.

Artículo 2. Financiación.

1. La financiación se hará con cargo a la aplicación 07.04.140A.472 de los créditos pre-
supuestarios incluidos en la Ley de Cantabria 10/2022, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2023, por un importe máximo 
de 1.000.000 €.

2. Las subvenciones se financiarán mediante los recursos financieros derivados del Instru-
mento Europeo de Recuperación («Next Generation EU»), a través del Mecanismo de Recupe-
ración y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia. A la tramitación y concesión de estas subvenciones financiables con fondos eu-
ropeos les será de aplicación lo previsto por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública 
y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fi-
jada en el apartado uno sin que previamente se realice una nueva convocatoria.

4. Para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta inversión relativas a su eti-
quetado climático, que se corresponde con el campo de intervención "047Apoyo a procesos de 
producción respetuosos con el medio ambiente y eficiencia en el uso de recursos en las pymes" 
del Anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, y a su etiquetado digital, que se corresponde con el campo de intervención 
"100 Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas" del anexo VII del mismo 
Reglamento los fondos disponibles para estas subvenciones se distribuirán de forma que se 
garantice:

a) Un 25% del crédito convocado para el mantenimiento del empleo en entidades que faci-
liten la transición de su actividad hacia la economía verde.

b) Un 25%del crédito convocado para el mantenimiento del empleo en entidades que faci-
liten su transformación digital.

5. De la cantidad señalada en punto 1 de este artículo se destinará un 50% al subproyecto 
regulado en el capítulo II de esta orden, "Subvenciones para el Mantenimiento del empleo por 
cuenta ajena" y el 50% restante al subproyecto regulado en el capítulo III "Subvenciones para 
el Apoyo a la continuidad de proyectos de emprendimiento".

Estos porcentajes podrán ser objeto de redistribución en caso de que en alguna de las ac-
tuaciones no hubiera solicitudes suficientes o adecuadas o resultara crédito sobrante.
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CAPÍTULO II
Subvenciones para el Mantenimiento del empleo por cuenta ajena

Artículo 3. Personas beneficiarias y requisitos.

1. Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas establecidas en este capítulo, siempre y 
cuando cumplan los requisitos del artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria:

a) Las microempresas y personas trabajadoras autónomas que desarrollen su actividad 
económica en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que tengan al menos un 
centro de trabajo en la misma y no cuenten con más de nueve trabajadores asalariados el día 
de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

b) Las cooperativas y sociedades laborales legalmente constituidas, con sus estatutos adapta-
dos a la normativa vigente a la fecha de publicación del extracto de convocatoria, e inscritas en 
el registro público correspondiente, cuando proceda, que desarrollen su actividad empresarial en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, donde han de tener su domicilio social y al 
menos un centro de trabajo. En el caso de las cooperativas, deberán haber optado por la modali-
dad de asimilados a personas trabajadoras por cuenta ajena, a los efectos de la Seguridad Social.

2. Las personas solicitantes de las ayudas deberán acreditar con anterioridad a dictarse la 
propuesta de resolución que se encuentran al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social y 
de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 4. Destino y cuantía de las subvenciones públicas.

1. Estas subvenciones para el mantenimiento del empleo tendrán por objeto compensar en 
parte los costes salariales de las personas trabajadoras por cuenta ajena de la microempresa 
o de la persona autónoma, o de los socios-trabajadores o de trabajo de la empresa que sea 
beneficiaria, durante un plazo de seis meses desde la concesión, comprometiéndose la em-
presa beneficiaria a realizar en dicho plazo una actuación que facilite la transición de su activi-
dad productiva hacia la economía verde o digital, según la línea de subvención solicitada y de 
acuerdo con lo que se especifica en el artículo 5.

La cuantía de la subvención será de 5.000 euros a tanto alzado por empresa beneficiaria.

Esta cantidad tiene la consideración de módulo a efectos de la determinación del importe de 
la subvención y de su justificación, que se efectuarán por el régimen de módulos, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 76 a 79 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. El módulo se ha configurado conside-
rando el coste unitario por persona participante en el programa determinado en el informe téc-
nico elaborado por el Servicio Público de Empleo Estatal y validado por la Intervención General 
del Estado para el proyecto Emprendimiento y Microempresas.

2. Ninguna empresa podrá ser beneficiaria de ambas líneas de subvención simultánea-
mente, sin perjuicio de la solicitud subsidiaria de ambas (actuación que facilite la transición de 
su actividad productiva hacia la economía verde o actuación que contribuya a su transforma-
ción digital).

Artículo 5. Actividad subvencionada

1. La actividad subvencionada será la realización por la empresa beneficiaria de una inicia-
tiva de mantenimiento del empleo de los trabajadores que tuviera contratados en el momento 
de solicitar la subvención en el correspondiente centro de trabajo, durante al menos seis me-
ses desde la concesión de la subvención.
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En el caso de las cooperativas y sociedades laborales, deberán mantener durante el mismo 
plazo a los socios trabajadores o de trabajo que estuvieran en alta en el centro de trabajo en 
el momento de solicitar la subvención.

2. No se considerará incumplida esta obligación de mantenimiento en el empleo si se ex-
tinguiera alguna de las relaciones laborales por causas objetivas o despido que no hayan sido 
declarados como improcedentes, por jubilación, dimisión, muerte, incapacidad permanente to-
tal, absoluta o gran invalidez del trabajador, y en el caso de contratos temporales, incluidos los 
formativos, cuando el contrato se extinga por expiración del tiempo convenido o la realización 
de la obra o servicio que constituye su objeto, y en el caso concreto de los fijos discontinuos 
cuando finalice o se interrumpa el periodo estacional de actividad.

3. Asimismo, la empresa beneficiaria deberá realizar una actuación que contribuya a la tran-
sición de su actividad hacia una economía verde o que contribuya a su transformación digital.

A estos efectos, la empresa beneficiaria deberá participar en acciones para iniciar su trans-
formación productiva respetuosa con el medio ambiente y digital.

Las acciones de apoyo para iniciar la transformación hacia la economía verde consistirán 
en la elaboración e implementación de planes de transformación que incluyan: diagnóstico de 
sostenibilidad medioambiental de la empresa; diseño del plan que recoja los cambios nece-
sarios para que su actividad productiva sea más respetuosa con el medioambiente sin perder 
eficacia, así como los medios necesarios para llevarlos a cabo, el plazo previsto para ello y las 
acciones formativas asociadas al plan.

Las acciones de apoyo para iniciar la transformación digital consistirán en la elaboración e 
implementación de planes de digitalización que incluyan: diagnóstico del grado de digitaliza-
ción actual de la empresa; diseño del plan que recoja las mejoras tecnológicas necesarias para 
su actividad a fin de mejorar su eficiencia y productividad, así como los medios necesarios para 
llevarlos a cabo, el plazo previsto para ello y las acciones formativas asociadas al plan.

Estas acciones se adecúan a la etiqueta climática, que se corresponde con el campo de 
intervención ««047 Apoyo a procesos de producción respetuosos con el medio ambiente y 
eficiencia en el uso de recursos en las pymes»»del Anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y a la etiqueta digital, que 
se corresponde con el campo de intervención ««100 Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la 
creación de empresas»» del anexo VII del mismo Reglamento.

CAPÍTULO III
Subvenciones para el Apoyo a la continuidad de proyectos de emprendimiento

Artículo 6. Personas beneficiarias y requisitos.

1. Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas establecidas en este capítulo, siempre y 
cuando cumplan los requisitos del artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria:

Las personas trabajadoras autónomas sin trabajadores asalariados, en situación de alta en 
el correspondiente Régimen de la Seguridad Social o en una mutualidad de colegio profesional 
de Cantabria, siempre y cuando el período en que hayan cotizado ininterrumpidamente en el 
citado Régimen o mutualidad sea inferior a tres años contados desde la publicación del ex-
tracto de convocatoria en el «Boletín Oficial de Cantabria».

2. Las personas solicitantes de las ayudas deberán acreditar con anterioridad a dictarse la 
propuesta de resolución que se encuentran al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social y 
de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
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Artículo 7. Destino y cuantía de las subvenciones públicas.

1. Esta línea de subvención tendrá por objeto compensar en parte los costes del mante-
nimiento del empleo de esa persona trabajadora autónoma, durante un plazo de seis meses 
desde la concesión, debiendo la persona beneficiaria realizar en dicho plazo una actuación que 
facilite la transición de su actividad productiva hacia la economía verde o digital, según la línea 
de subvención solicitada y de acuerdo con lo que se especifica en el artículo 8.

La cuantía de la subvención será de 5.000 euros a tanto alzado por empresa beneficiaria.

Esta cantidad tiene la consideración de módulo a efectos de la determinación del importe de 
la subvención y de su justificación, que se efectuarán por el régimen de módulos, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 76 a 79 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. El módulo se ha configurado conside-
rando el coste unitario por persona participante en el programa determinado en el informe téc-
nico elaborado por el Servicio Público de Empleo Estatal y validado por la Intervención General 
del Estado para el proyecto Emprendimiento y Microempresas.

2. Ninguna empresa podrá ser beneficiaria de ambas líneas de subvención simultánea-
mente, sin perjuicio de la solicitud subsidiaria de ambas (actuación que facilite la transición de 
su actividad productiva hacia la economía verde o actuación que contribuya a su transforma-
ción digital).

Artículo 8. Actividad subvencionada.

1. La actividad subvencionada será la realización por la empresa beneficiaria de una ini-
ciativa de mantenimiento del propio empleo autónomo durante al menos seis meses desde la 
concesión de la subvención

2. Asimismo, la empresa beneficiaria deberá realizar una actuación que contribuya a la 
transición de su actividad hacia una economía verde o que contribuya a su transformación 
digital.

A estos efectos, la empresa beneficiaria deberá participar en acciones para iniciar su trans-
formación productiva respetuosa con el medio ambiente y digital.

Las acciones de apoyo para iniciar la transformación hacia la economía verde consistirán 
en la elaboración e implementación de planes de transformación que incluyan: diagnóstico de 
sostenibilidad medioambiental de la empresa; diseño del plan que recoja los cambios nece-
sarios para que su actividad productiva sea más respetuosa con el medioambiente sin perder 
eficacia, así como los medios necesarios para llevarlos a cabo, el plazo previsto para ello y las 
acciones formativas asociadas al plan.

Las acciones de apoyo para iniciar la transformación digital consistirán en la elaboración e 
implementación de planes de digitalización que incluyan: diagnóstico del grado de digitaliza-
ción actual de la empresa; diseño del plan que recoja las mejoras tecnológicas necesarias para 
su actividad a fin de mejorar su eficiencia y productividad, así como los medios necesarios para 
llevarlos a cabo, el plazo previsto para ello y las acciones formativas asociadas al plan.

Estas acciones se adecúan a la etiqueta climática, que se corresponde con el campo de 
intervención ««047 Apoyo a procesos de producción respetuosos con el medio ambiente y 
eficiencia en el uso de recursos en las pymes»»del Anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y a la etiqueta digital, que 
se corresponde con el campo de intervención ««100 Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la 
creación de empresas»» del anexo VII del mismo Reglamento.
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CAPÍTULO IV
Disposiciones comunes

Artículo 9. Compromiso de no causar daño significativo al medio ambiente.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones deberán garantizar el pleno cumplimiento 
del principio de «no causar perjuicio significativo» (principio «do no significant harm‒DNSH») y 
el etiquetado climático y digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia, en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision-
CID), de 13 de julio de 2021, y en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, así como en su normativa de desarrollo, en todas las fases 
del diseño y ejecución de los proyectos y de manera individual para cada actuación.

2. Las solicitudes deberán acompañarse de una declaración responsable de adecuación al 
principio de «no causar perjuicio significativo», en el sentido establecido en el apartado 6) del 
artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del Consejo, de 12 de fe-
brero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, conforme 
al formulario habilitado por la Dirección General de Trabajo.

3. Las declaraciones responsables del principio de «no causar perjuicio significativo» (prin-
cipio «do no significant harm‒DNSH») que se realicen deben atender obligatoriamente a la 
Comunicación de la Comisión Europea (2021/C 58/01), «Guía técnica sobre la aplicación del 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia».

4. En todo caso las entidades beneficiarias preverán mecanismos de verificación del cum-
plimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» (principio «do no significant harm-
DNSH») y medidas correctoras para asegurar su implementación, de lo que dejarán constancia 
en la memoria justificativa de la subvención.

Artículo 10. Procedimiento para el análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés.

1. La Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del estado, establece en 
su disposición adicional centésimo décimo segunda que, en los procedimientos de concesión 
de subvenciones se aplicará el análisis sistematizado y automatizado del riesgo de conflicto de 
interés, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, desarrollando el procedimiento co-
rrespondiente mediante la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático 
del riesgo de conflicto de interés en los Procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, completando las disposiciones en esta materia ya establecidas la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. El apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, 
de 23 de diciembre, establece que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo de con-
flicto de interés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de personal al servicio 
de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o me-
diante su pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación 
de contratos o de concesión de subvenciones», añadiendo en su apartado 4 que:

‒«A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares 
o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal 
o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se 
refiere el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento».
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‒«Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre 
otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 
22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos 
con los Colegios de Notarios y Registradores».

3. Con carácter previo a la valoración de las solicitudes, el órgano responsable de la opera-
ción iniciará el procedimiento de análisis ex ante del riesgo de conflicto de interés a través de 
la herramienta informática de data mining con sede en la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de España, Minerva, en los términos establecidos por la Orden HFP/55/2023, de 24 
de enero.

En caso de que para el solicitante de ayuda no existan datos de titularidad real en las bases 
de datos de la AEAT, el órgano competente para conceder la subvención solicitará al partici-
pante la información de su titularidad real, siempre que se den las circunstancias indicadas en 
el artículo 7 de la referida Orden HFP/55/2023, de 24 de enero. Esta información deberá ser 
aportada en el plazo de cinco días hábiles desde que se formule la solicitud de información.

Una vez recibidos los datos, se procederá con arreglo a lo establecido en el artículo 7.3 de 
la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero.

La falta de entrega de dicha información en el plazo señalado será motivo de exclusión de 
este procedimiento.

Artículo 11. Exclusiones e incompatibilidades.

1. No podrán ser beneficiarias las personas que incurran en alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

a) Concurrir en alguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 12, apartados 2 y 3, 
de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

b) Haber sido sujeto de resolución firme en vía administrativa de revocación y, en su caso, 
reintegro de subvenciones al mantenimiento del empleo autónomo en los dos años anteriores 
a la presentación de la solicitud, siempre que se trate de subvenciones gestionadas por la Con-
sejería que ostente las competencias en materia de Trabajo.

c) Desarrollar su actividad como familiar colaborador del trabajador autónomo o de persona 
socia de la sociedad, en su caso.

d) Haber sido sancionada con carácter firme en vía administrativa, en los dos años ante-
riores a la fecha de presentación de la solicitud, por la comisión de infracción muy grave en 
materia de seguridad y salud en el trabajo o por la comisión de infracción grave en materia de 
relaciones laborales consistente en la transgresión de la normativa sobre modalidades contrac-
tuales, contratos de duración determinada y temporales, mediante su utilización en fraude de 
ley o respecto a personas, finalidades, supuestos y límites temporales distintos de los previstos 
legal, reglamentariamente, o mediante convenio colectivo cuando dichos extremos puedan ser 
determinados por la negociación colectiva.

e) Haber sido sancionada con la exclusión automática del acceso a beneficios derivados de 
la aplicación de los programas de empleo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 46 y 
46 bis del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, apro-
bado mediante Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, durante el tiempo establecido 
en la resolución sancionadora.

f) Haber sido sancionada en los dos años anteriores a la fecha de presentación de la solicitud 
por la comisión de infracción muy grave en materia de discriminaciones directas o indirectas 
desfavorables por razón de edad o discapacidad o favorables o adversas en materia de retribu-
ciones, jornadas, formación, promoción y demás condiciones de trabajo, por circunstancias de 
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sexo, origen, incluido el racial o étnico, estado civil, condición social, religión o convicciones, 
ideas políticas, orientación sexual, adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de 
parentesco con otros trabajadores de la empresa o lengua dentro del Estado español, así como 
las decisiones del empresario que supongan un trato desfavorable de los trabajadores como 
reacción ante una reclamación efectuada en la empresa o ante una acción administrativa o ju-
dicial destinada a exigir el cumplimiento del principio de igualdad de trato y no discriminación.

g) Tener la consideración de sector público de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, Régimen Jurídico del sector público.

h) No poder percibir ayudas de minimis según los reglamentos europeos mencionados en 
el artículo 1.5.

i) No aportar información sobre titularidad real en el plazo de cinco días hábiles desde que 
se formule su solicitud.

j) No presentar la Declaración de ausencia de conflictos de intereses ex ante.

k) Haber sido perceptor de la ayuda convocada mediante Orden EPS/42/2021, de 28 de 
diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba una convocatoria de 
subvenciones públicas destinadas a la financiación de las inversiones del Componente 23 Nuevos 
proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y microempresas, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para los ejercicios 2022 y 2023.

2. Las subvenciones reguladas en el capítulo II serán incompatibles con las reguladas en 
el capítulo III.

3. Las subvenciones reguladas en la presente orden serán compatibles con otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier adminis-
tración o entidad, pública o privada. Deberá quedar, en todo caso, identificada nítidamente la 
trazabilidad de los gastos. No obstante, estas subvenciones son incompatibles con la recepción 
de otros fondos comunitarios para la ejecución de los mismos proyectos de inversión. Con-
forme al artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021, los proyectos de inversión financiados por el Mecanismo de Recupera-
ción y Resiliencia pueden recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre 
que dicha ayuda no cubra el mismo coste que los que ya financie la subvención de esta línea.

La persona beneficiaria deberá comunicar a la Consejería de Empleo y Políticas Sociales (Direc-
ción General de Trabajo) la obtención de otras subvenciones o ayudas para la mima finalidad sin 
incurrir en doble financiación sobre el mismo coste, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Artículo 12. Procedimiento de concesión.

1. En aplicación de lo establecido en el artículo 62 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, las subvenciones convocadas se tramitarán según el procedimiento de concurrencia 
no competitiva, que se inicia de oficio mediante la presente convocatoria, en tanto que se trata 
de subvenciones financiables con fondos europeos, reguladas por la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre. Las resoluciones de concesión se dictarán por orden de presentación de solicitudes, 
una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la actuación subvencionable y el 
cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito presupuestario 
asignado en la convocatoria.

Con el fin de dar cumplimiento a las obligaciones relativas al etiquetado climático y digital, 
se instruirá en primer lugar para cada línea de subvención (Capítulo II y Capítulo III) una re-
lación de las solicitudes que, respetando el orden de prelación temporal, sean suficientes para 
garantizar los porcentajes establecidos en el punto 4 del artículo 2. Una vez garantizados estos 
porcentajes, únicamente se tendrá en cuenta el orden de presentación de solicitudes.
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En el supuesto caso de que con las solicitudes recibidas en este subproyecto no se alcan-
zase el mínimo del 25 por 100 del crédito convocado para actuaciones con las que se facilite 
la transición de la actividad hacia la economía verde, la diferencia entre esta cuantía y la que 
sumen las solicitudes aprobadas dentro de esta línea será declarada desierta, resolviéndose la 
liberación del crédito correspondiente. De igual forma se actuará en el mismo supuesto para el 
mínimo que deben alcanzar las actuaciones que faciliten la transformación digital. Lo anterior, 
sin perjuicio de la aprobación de nueva convocatoria con el crédito liberado, destinada a dar 
cumplimiento a las obligaciones relativas al etiquetado climático y digital.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria comunicará a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones la información sobre la presente convocatoria y las concesio-
nes de las ayudas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

3. En uso de la habilitación contenida en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todas las 
notificaciones que durante las fases del procedimiento deban realizarse, serán sustituidas por 
su publicación en el tablón de anuncios electrónico de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria (https://sede.cantabria.es/). La publicación en dicho tablón sustituirá a 
la notificación, surtiendo sus mismos efectos. A todos los efectos se entenderá practicada la 
notificación el primer día de exposición en el citado tablón, computándose los plazos a partir 
del día siguiente a dicha fecha.

Con efectos informativos la Unidad de Política Laboral podrá disponer la publicación de 
las notificaciones en el Tablón de anuncios del sitio web de la Dirección General de Trabajo 
(https://dgte.cantabria.es).

Artículo 13. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las solicitudes de subvención, que pueden ser hasta dos por participante (una en la que 
se comprometa a realizar una actuación que contribuya a la transición de su actividad hacia 
una economía verde y otra que contribuya a su transformación digital), acompañadas de la 
documentación requerida, se presentarán telemáticamente, a través del Registro Electrónico 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en los términos esta-
blecidos por el  Decreto 60/2018, de 12 de julio, por el que se regula el régimen jurídico de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria en el uso de medios electrónicos 
en su actividad administrativa y sus relaciones con los ciudadanos, en la dirección electrónica 
https://sede.cantabria.es/. El certificado electrónico con el que se firme la documentación pre-
sentada deberá corresponder a la persona que ostente la representación legal de la empresa 
solicitante.

Se presentarán en modelo normalizado, que estará disponible en:

— La página Web de la Dirección General de Trabajo (https://dgte.cantabria.es)

— Las dependencias de la Dirección General de Trabajo (calle Hernán Cortés, 9, 3º - San-
tander).

2. Las personas físicas también podrán formular la solicitud presencialmente, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 14.1de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se presentarán en la citada Dirección General de Trabajo, calle Hernán Cortés, 9, 3º, de 
Santander, bien directamente o en las demás formas a que hace referencia el artículo 134 de 
la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administración y 
del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
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Si la solicitud se enviara por correo, deberá presentarse en sobre abierto, con objeto de que 
en la cabecera de la primera hoja del documento se hagan constar con claridad el nombre de 
la oficina y la fecha, el lugar, la hora y minuto de su admisión por el personal de correos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que 
aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales en cuanto no 
se oponga a la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del Servicio Postal Universal, de los derechos 
de los usuarios y del mercado postal.

Las personas jurídicas estarán obligadas, en todo caso, a presentar las solicitudes telemáti-
camente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente a la publicación del extracto de convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas a trámite.

4. La presentación de la solicitud implicará el conocimiento y aceptación incondicionada de 
las presentes bases reguladoras, así como el compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

5. La presentación de la solicitud supondrá la prestación del consentimiento por parte de 
cada interesado para que la Dirección General de Trabajo pueda recabar de oficio los siguientes 
datos o documentos concernientes a la persona solicitante:

a) Los datos o documentos emitidos o en poder de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria.

b) Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo de la identidad o tarjeta 
equivalente de los extranjeros residentes en territorio español, caso de ser necesario.

c) Vida laboral de empresa.

d) Cumplimiento de obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

e) Cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social.

f) Cumplimiento de obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Este consentimiento deberá figurar en la solicitud y alcanzará a todas aquellas actuaciones 
de comprobación sobre los referidos datos que la Administración deba efectuar, tanto durante 
la tramitación del procedimiento, como posteriormente durante el seguimiento y control de 
la subvención que pueda ser otorgada. No obstante, cada persona solicitante podrá denegar 
o revocar de forma expresa este consentimiento en cualquier momento, a través de comuni-
cación escrita a la Dirección General de Trabajo en tal sentido. En este supuesto, la persona 
interesada deberá aportar los documentos acreditativos correspondientes según sean necesa-
rios a efectos de tramitación, seguimiento, control y justificación de la subvención, siendo la 
no aportación de éstos causa para requerirle de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

6. El consentimiento a que se refiere el apartado anterior no alcanzará a los datos y docu-
mentos concernientes a personas distintas de las solicitantes, pero podrá extenderse a éstas 
siempre que medie su consentimiento expreso, determinado y por escrito, que deberá pre-
sentarse junto con la solicitud. El alcance de este consentimiento será para la consulta de su 
vida laboral.

Si no presentara dicho consentimiento, la persona solicitante deberá aportar los documen-
tos acreditativos correspondientes según sean necesarios a efectos de tramitación, segui-
miento, control y justificación de la subvención, siendo la no aportación de éstos causa para 
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requerirle de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68.1 y/o 73.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. Alternativamente a dicha aportación, la Dirección General de Trabajo dará la 
opción de que pueda ser presentado el citado consentimiento.

7. La información sobre el tratamiento de datos de carácter personal a que se refieren los 
apartados anteriores figurará en la solicitud. Dicho tratamiento alcanzará a todas aquellas 
actuaciones de comprobación sobre los referidos datos que la Administración deba efectuar, 
tanto durante la tramitación de la convocatoria, como posteriormente durante el seguimiento, 
control y justificación de la subvención que pueda ser otorgada. No obstante, las personas in-
teresadas podrán oponerse de forma expresa en cualquier momento, a través de comunicación 
escrita a la Dirección General de Trabajo en tal sentido. En este supuesto, deberán aportar 
los documentos acreditativos correspondientes según sean necesarios a efectos de tramita-
ción, seguimiento, control y/o justificación de la subvención, siendo la no aportación de éstos 
causa para requerirle de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68.1 y/o 73.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

8. La presentación de la solicitud implica la autorización expresa para consultar a la AEAT 
información relativa a los datos de titularidad real, necesaria para el cumplimiento de lo dis-
puesto en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, con arreglo a lo establecido en el artículo 
10 de la Orden.

9. En la solicitud figurará:

a) La declaración responsable de que la persona solicitante no incurre en ninguna de las 
circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiario de acuerdo con el artículo 12 
de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

b) La declaración responsable de que cumplen con la normativa relativa a prevención de 
riesgos laborales, así como con la que en materia medioambiental o de igualdad de oportuni-
dades y no discriminación les resulte de aplicación.

c) La declaración responsable de que la persona solicitante no incurre en ninguna de las 
exclusiones previstas en esta Orden que impiden obtener la condición de beneficiaria y cumple 
los requisitos establecidos en la misma.

d) Los datos relativos a la cuenta bancaria en que deberá ser ingresada la subvención en 
caso de concesión.

e) La declaración responsable de poseer las autorizaciones necesarias de las personas cu-
yos datos se derivan de la solicitud para el tratamiento de los mismos, a los efectos del Regla-
mento General de Protección de Datos.

f) La declaración responsable de cumplir las condiciones para el acceso a la subvención; ello 
sin perjuicio de la posibilidad de que la Dirección General de Trabajo consulte los sistemas de 
información correspondientes para verificar el cumplimento de las condiciones de las benefi-
ciarias de la subvención. Esta comprobación podrá realizarse con anterioridad o posterioridad 
a la concesión de la subvención. En caso de detectarse el incumplimiento de alguna condición, 
procederá la denegación de la subvención o la exigencia de reintegro.

g) La declaración responsable comprometiéndose a aplicar medidas para evitar el fraude, 
la corrupción y los conflictos de interés a la hora de aplicar las subvenciones que puedan ser 
recibidas.

h) La declaración responsable de que la entidad no ha recibido respecto a los gastos para 
los que se solicita subvención, ayudas de otros programas e instrumentos de la Unión Europea 
que cubran el mismo coste.

i) La declaración responsable final de la veracidad de los datos aportados y de los documen-
tos que se acompañan.
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Los datos declarados en la solicitud vincularán a la solicitante y su inexactitud no hará anu-
lable la resolución que se adopte si ésta fuera denegatoria de las subvenciones solicitadas. Si 
se otorgara una subvención cuando los datos declarados o facilitados por la solicitante fueran 
inexactos, dará lugar a la revocación o reintegro de aquélla en los términos establecidos en la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio

Artículo 14. Documentación.

1. Las solicitudes de subvención deberán presentarse en el modelo y con el contenido in-
dicado en el Anexo I, acompañadas de la siguiente documentación, debidamente numerada y 
ordenada:

a) Memoria de la actuación a realizar, que incluirá la justificación de que la misma facilita la 
transición de la actividad productiva hacia la economía verde o digital, en consonancia con lo 
establecido en los artículos 5 y 8, según la subvención solicitada.

b) Relación de trabajadores que formen parte de la plantilla de la empresa en el momento 
de la solicitud. En el caso de las cooperativas y sociedades laborales, la relación será de los 
socios trabajadores o de trabajo.

c) Declaración sobre otras ayudas conforme al Anexo II: en el supuesto caso de haber 
percibido otras ayudas para igual finalidad o ayudas de minimis para igual o distinta finalidad, 
declaración responsable comprensiva de los siguientes aspectos:

— Obtención de cualquier otra ayuda de minimis recibida durante los dos ejercicios fiscales 
anteriores y durante el ejercicio fiscal en que se presenta la solicitud.

— Identificación de las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos solicitados y/u obtenidos 
para la misma finalidad, excepto aquellas ayudas que consistan en reducciones o bonificacio-
nes a las cotizaciones a la Seguridad Social, que no será necesario declarar. Cada solicitante 
deberá, asimismo, comunicar por escrito la concesión o nueva solicitud de subvenciones, ayu-
das ingresos o recursos o las nuevas situaciones que puedan producirse durante la fase de 
instrucción. En ambos casos se indicará si están acogidas al régimen de minimis.

d) A efectos de constatar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.1 a) de esta 
orden, o en el 6.1, según el tipo de persona solicitante, informe de código de cuenta de coti-
zación o de inexistencia de inscripción como empresario en la Seguridad Social, referido al día 
de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

e) A los efectos de acreditar que la actividad por la que se solicita la subvención se desarro-
lla en Cantabria, deberá presentar la Declaración Censal presentada ante la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, o Certificado de situación censal expedido por la citada Agencia, en 
la que figure el Domicilio Fiscal o el local determinado en el que la misma se ubica. Además, 
en el caso de ser socio de una sociedad, deberá presentar escritura de constitución, estatutos 
o cualquiera otra documentación acreditativa de su pertenencia a dicha sociedad.

f) En el caso de mutualistas de colegios profesionales: certificado actualizado emitido por la 
mutualidad, acreditativo de la fecha de alta y del periodo de cotización exigido para ser beneficiario.

g) Declaración responsable de adecuación al principio de «no causar perjuicio significativo», 
en el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia, conforme al Anexo III.

h) Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, según el Anexo IV.

i) Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia, conforme al Anexo V.
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j) Declaración de ausencia de conflicto de interés ex ante, recogida en el Anexo VI.

2. No será necesario aportar la documentación exigida en esta orden que ya obrara en 
poder de cualquier órgano o unidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la persona solicitante identifique el documento o documentos afectados.

b) Que la persona solicitante haga constar la fecha y el órgano o dependencia y procedi-
miento en que fueron entregados.

c) Que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 
que correspondan.

d) Que la persona solicitante presente su consentimiento para que pueda ser consultada y 
comprobada dicha documentación.

3. Recibida la solicitud de ayuda, la Dirección General de Trabajo verificará el cumplimiento 
de los requisitos exigidos anteriormente. Si la solicitud presentada careciera de alguno de los 
datos que en ella se requieren o la documentación recibida fuese defectuosa o faltase alguno 
de los documentos preceptivos, se requerirá a la persona solicitante para que en el plazo 
máximo e improrrogable de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria, y el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 15. Instrucción.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Direc-
ción General de Trabajo de la Consejería competente en materia de Trabajo.

Las personas que intervengan en el proceso de selección de las entidades beneficiarias, o 
en los procesos de verificación del cumplimiento de las condiciones, manifestarán de forma 
expresa la ausencia o no de conflictos de intereses o de causa de abstención, considerando lo 
establecido en el artículo 61.3 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 18 de julio («Reglamento financiero») y el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 octubre; en caso de existir conflicto de intereses o causa de abstención, la persona afec-
tada deberá abstenerse de intervenir en estas actuaciones.

Asimismo, el órgano responsable de la operación iniciará el procedimiento de análisis ex 
ante del riesgo de conflicto de interés a través de la herramienta informática de data mining 
con sede en la Agencia Estatal de Administración Tributaria de España, Minerva, todo ello con-
forme a lo establecido en el artículo 10.

2. Las solicitudes se instruirán por orden de presentación.

3. La Dirección General de Trabajo podrá recabar en cualquier momento la documentación 
que considere necesaria para acreditar mejor el exacto cumplimiento de las condiciones y re-
quisitos exigidos en esta orden, la adecuada valoración de la solicitud y la correcta evaluación 
de la subvención que, en su caso, pueda otorgarse.

Asimismo, estará facultada para realizar cuantas actuaciones estime necesarias para la deter-
minación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la 
propuesta de Resolución. En especial, si resultara alguna discrepancia entre los datos comproba-
dos de oficio y los datos declarados o comunicados por la persona interesada o fuera procedente 
aclarar algún aspecto de los mismos, la Dirección General de Trabajo practicará el correspondiente 
requerimiento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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4. La falsedad apreciada en alguna de las declaraciones que, de acuerdo con lo previsto en 
esta Orden, deban presentar las personas interesadas, tanto en el impreso de solicitud como en 
documento a parte, motivará la denegación de la subvención, sin posibilidad de subsanación.

5. La Dirección General de Trabajo formulará la propuesta de resolución, que deberá ex-
presar la relación de solicitantes para las que se propone la concesión de la subvención y su 
cuantía, así como la relación de solicitudes para las que se propone su desestimación o la no 
concesión, por desistimiento o renuncia al derecho o imposibilidad material sobrevenida.

Asimismo, emitirá informe en el que conste que de la información que obre en su poder se 
desprende que las personas propuestas como beneficiarias cumplen todos los requisitos nece-
sarios para acceder a las mismas.

6. Los expedientes de gasto incluirán una memoria específica, así como la declaración de 
ausencia de conflicto de intereses en línea con la prevención del fraude.

Artículo 16. Resolución.

1. La competencia para resolver corresponderá a la persona titular de la Consejería que 
ostente las competencias en materia de Trabajo según establece el artículo 9.1 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Esta Resolución agota la vía 
administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que la hubiera dictado, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a 
la fecha de su notificación, o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
del artículo 149 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que el recurso potestativo 
de reposición sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

2. La resolución deberá ser dictada de forma expresa y notificada en el plazo de seis me-
ses contados a partir de la publicación del Extracto de convocatoria en el Boletín Oficial de 
Cantabria. Transcurrido este plazo sin que haya sido notificada la resolución, la solicitud podrá 
entenderse desestimada.

La resolución acordará el otorgamiento de las subvenciones y su cuantía, su desestimación 
o la no concesión por desistimiento, renuncia al derecho o imposibilidad material sobrevenida.

Procederá la denegación de la subvención en aquellos casos en que, cumpliendo los requi-
sitos de alta en Seguridad Social o mutualidad, la persona solicitante haya causado baja antes 
de dictarse la resolución.

3. Si la resolución es de concesión se identificará la financiación para la inversión "Nuevos 
proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y microempresas" en 
el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea.

La resolución recogerá la obligación de la entidad beneficiaria de aplicar medidas para 
evitar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés a la hora de aplicar las subvenciones 
recibidas a la financiación de proyectos y actuaciones

Se procederá al registro de la subvención en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
Igualmente, la Dirección General de Trabajo podrá acceder al Registro de Titularidades y otras 
bases de datos análogas, en su caso, y podrá ceder información entre estos sistemas y el 
Sistema de Fondos Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y 
nacional aplicable.
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4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

5. El importe de la subvención o ayuda que se otorgue al amparo de esta orden en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con otras subvenciones o 
ayudas procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales, supere el coste de la actividad subven-
cionada. La cuantía de las subvenciones reguladas en esta orden deberá reducirse en caso de 
que se supere el mencionado tope de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

6. Con las solicitudes que cumplan los requisitos establecidos en la presente orden, pero 
que no hayan podido ser atendidas por falta de crédito, se conformará una lista de reserva, 
que se atenderá con cargo a los créditos que se puedan liberar por las posibles renuncias de 
solicitudes aprobadas. La inclusión en la lista de reserva no genera ningún tipo de derecho. 
Corresponderá a la persona titular de la Consejería que ostente las competencias en materia 
de Trabajo la aprobación mediante resolución de la citada lista de reserva.

Artículo 17. Publicidad y difusión de las subvenciones otorgadas.

1. El extracto de esta orden se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria.

La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema de publicidad de sub-
venciones, en aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y de la Ley 1/2018, de 21 de 
marzo, de transparencia de la Actividad Pública.

2. Las obligaciones de las empresas beneficiarias en materia de publicidad y difusión serán 
las establecidas en los apartados g) y h) del artículo 18 de esta orden.

Artículo 18. Obligaciones de las personas que resulten beneficiarias.

Las personas que resulten beneficiarias de estas subvenciones tendrán las obligaciones 
establecidas con carácter general en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria, y las demás establecidas en esta orden. En particular, 
estarán obligadas a:

a) Adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención en el plazo y 
forma a tal efecto establecidos, dando el destino previsto a la subvención concedida.

En particular, deberán de mantener el empleo de los trabajadores asalariados de la mi-
croempresa o del trabajador autónomo, o de los socios-trabajadores o de trabajo de la em-
presa que sea beneficiaria, durante un plazo de seis meses desde la concesión de la subven-
ción en el caso de haber obtenido una subvención de las reguladas en el capítulo II. En el caso 
de haber obtenido una subvención de las reguladas en el capítulo III deberán de mantener su 
alta ininterrumpidamente en el correspondiente Régimen de la Seguridad Social o mutualidad 
de colegio profesional durante, al menos, 6 meses desde la concesión de la subvención.

Asimismo, deberán tener realizada como fecha límite en el plazo de seis meses desde la 
concesión de la subvención una actuación que facilite la transición de su actividad productiva 
hacia la economía verde o digital, según la línea de subvención solicitada.

En el caso de producirse algún incumplimiento en las obligaciones establecidas en este 
apartado, deberá comunicarse a la Dirección General de Trabajo esta circunstancia en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a que se produzca dicho incumplimiento.
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b) Justificar ante la Dirección General de Trabajo el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones que hayan determinado la concesión o disfrute de la subvención. A tal efecto podrán 
solicitarse cuantos documentos justificativos sean necesarios para comprobar la aplicación de 
la subvención.

c) Someterse a las acciones de comprobación efectuadas por la Dirección General de Tra-
bajo, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y a las de control financiero que correspon-
dan a la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como a los órganos 
de control y fiscalización del Estado y de la Comisión Europea.

d) Comunicar a la Dirección General de Trabajo la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien los gastos subvencionados, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, así como las alteraciones de los fines para los que se destina la subvención. 
Esta comunicación deberá efectuarse en el plazo de un mes desde que se produzca el hecho 
causante.

e) Acreditar con carácter previo al pago que se encuentran al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y que no se es deudora de cualquier otro ingreso de 
Derecho público ni por resolución de procedencia de reintegro.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación 
y control. En este sentido, a efectos de cumplir con las actuaciones de comprobación y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22.2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y del artículo 132 del Reglamento 
(UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre 
normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, las entidades beneficiarias 
de las subvenciones, como perceptores finales de los fondos del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, deberán conservar los documentos justificativos los datos estadísticos y demás do-
cumentación concernientes a la financiación, así como los registros y documentos, en formato 
electrónico y por un periodo de tres años desde que se abonara el saldo de la operación finan-
ciera, en los términos previstos en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio.

g) Cumplir con las obligaciones en materia de información, comunicación y difusión esta-
blecidas por la legislación nacional y autonómica. En concreto, en todas las actuaciones de 
publicidad, comunicación y difusión, se deberá dar la adecuada publicidad al carácter público 
de la financiación, incorporando el logotipo del Gobierno de Cantabria y haciendo constar que 
se trata de una actividad subvencionada por éste a través de la Consejería que ostenta las 
competencias en materia de Trabajo (Dirección General de Trabajo).

Las actuaciones subvencionadas en el marco de esta convocatoria, así como cuanta pu-
blicidad se haga sobre ellas deberán encontrarse debidamente identificadas de conformidad 
con las obligaciones que en materia de información, comunicación y publicidad determine la 
normativa interna y de la Unión Europea para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
quedando obligadas las entidades beneficiarias de estas subvenciones a hacer mención en 
su publicidad del origen de esta financiación, velando por darle visibilidad, incluido, cuando 
proceda, mediante el emblema de la Unión y una declaración de financiación adecuada que 
indique «financiado por la Unión Europea-Next Generation EU». Esta visibilidad se hará en 
particular cuando promuevan las acciones y sus resultados, facilitando información coherente, 
efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunica-
ción y el público.

Esta información se recogerá por la persona beneficiaria en cualquier actuación de difusión, 
con arreglo a lo dispuesto en el Anexo VII.
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h) Aceptar su inclusión en los medios de publicidad y transparencia establecidos en la legis-
lación vigente en cada momento.

i) Incluir sus datos en una base datos única, de acuerdo con lo señalado en el artículo 
22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de fe-
brero de 2021.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en esta 
orden y en los artículos 37.4 y 38.1 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Sub-
venciones de Cantabria.

Artículo 19. Pago y justificación.

1. Una vez dictada la resolución, se procederá al pago del importe de la subvención me-
diante el anticipo del 100% de la cuantía concedida, sin necesidad de justificación ni garantía 
previa, sin perjuicio de la posterior justificación por las beneficiarias del cumplimiento de la 
finalidad para la que se les haya concedido y de los compromisos asumidos, conforme a lo 
establecido en esta Orden, al quedar exoneradas de la constitución de garantías por tratarse 
de una subvención concedida por importe no superior a 10.000 €.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona beneficiaria no se halle 
al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, frente a la Seguridad Social y de sus obligaciones con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o de cualquier otro ingreso de derecho público o se 
haya dictado resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice 
la deuda en la forma prevista en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria.

Dada la naturaleza de la subvención, los rendimientos financieros que se hubiesen generado 
por los anticipos de fondos librados no incrementarán el importe de la subvención concedida.

3. La entidad beneficiaria, en el plazo de 15 días desde la finalización del plazo de ejecución 
de las actuaciones presentará ante la Dirección General de Trabajo la justificación del cum-
plimiento de las actuaciones subvencionadas y de los gastos realizados mediante el régimen 
de módulos, de acuerdo a lo previsto en los artículos 69 y 76 a 79 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Dicha justificación incluirá una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención y de realización de la iniciativa, con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, que comprenderá la si-
guiente documentación que deberá presentar el beneficiario:

a) La acreditación de haber cumplimentado la acción de apoyo al inicio de la transforma-
ción productiva respetuosa con el medio ambiente o transformación digital de la empresa, de 
acuerdo con las previsiones de esta orden.

b) La acreditación de que se han mantenido en el empleo el mismo número de trabajadores 
con contrato indefinido o temporal con que contaba la empresa o entidad en el momento de 
solicitar la subvención, o los socios-trabajadores o de trabajo en su caso, en los centros de tra-
bajo ubicados en la Comunidad Autónoma, para las subvenciones reguladas en el Capítulo II.

c) La acreditación del mantenimiento del propio empleo autónomo durante al menos seis 
meses desde la concesión de la subvención, en el caso de las subvenciones reguladas en el 
capítulo III.

d) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subven-
cionada con indicación del importe y su procedencia.
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e) A efectos de cumplir con lo dispuesto en el artículo 9 de esta orden, formulario de autoe-
valuación de adecuación al principio de "no causar perjuicio significativo" actualizado a la fecha 
de finalización de las actuaciones subvencionadas, que estará disponible en la página Web de 
la Dirección General de Trabajo.

f) Las personas y entidades que resulten beneficiarias tienen la obligación de aplicar me-
didas para evitar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés a la hora de aplicar las 
subvenciones recibidas a la financiación de proyectos y actuaciones, debiendo aportar el Anexo 
"Declaración de ausencia de conflictos de intereses ex post" debidamente cumplimentado, 
según el Anexo VIII).

g) Evidencia que acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de información, 
comunicación y difusión establecidas en el artículo 18.g.

No obstante, según lo dispuesto en el artículo 79 del mencionado Reglamento, los benefi-
ciarios estarán dispensados de la obligación de presentación de libros, registros y documen-
tos de trascendencia contable o mercantil o cualquier otra documentación justificativa de los 
gastos realizados, sin perjuicio de la obligación del beneficiario de conservar los documentos 
justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en 
tanto puedan ser objeto de las correspondientes actuaciones de comprobación y control, según 
dispone el artículo 14.1.g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como de cualquier otra 
obligación derivada de la normativa estatal o de la Unión Europea que así lo exija.

Artículo 20. Seguimiento y control de las actuaciones subvencionadas.

1. La Dirección General de Trabajo podrá solicitar a las personas beneficiarias de las ayudas 
que aporten cuantos datos y documentos resulten necesarios a efectos de la justificación o del 
seguimiento y control de las actuaciones subvencionadas.

2. La Dirección General de Trabajo podrá realizar las actuaciones necesarias, tendentes 
a comprobar el cumplimiento de las obligaciones que asumen las personas beneficiarias con 
motivo de la concesión de la subvención.

3. Las entidades beneficiarias deberán someterse a las actuaciones de comprobación a 
efectuar por el Servicio Público de Empleo Estatal y la Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial, a las de control financiero que correspondan, en su caso, a la Intervención General de la 
Administración General del Estado y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, 
así como a las que puedan efectuar la Dirección General de Trabajo y las de control que corres-
pondan a la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Comisión y el 
Tribunal de Cuentas Europeo, así como la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), 
la Oficina Nacional de Auditoría y, cuando proceda, la Fiscalía Europea.

4. En todo caso, las subvenciones concedidas estarán sometidas al seguimiento, control y 
evaluación que se establezca para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así 
como a las obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, control, verifica-
ción, seguimiento, evaluación y demás obligaciones impuestas por la normativa interna y de 
la Unión Europea que para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea se 
establezcan y cuya aplicación sea de obligado cumplimiento, incluyendo el del principio de «no 
causar perjuicio significativo» (principio «do no significant harm‒DNSH»).

5. La concesión de la ayuda se verá condicionada al compromiso escrito de la concesión 
de los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de 
Lucha contra el Fraude, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades 
nacionales competentes ejerzan sus competencias de control, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021, y en el artículo 129.1 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 («Reglamento Financiero»).
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Artículo 21. Revocación y reintegro de cantidades percibidas.

1. El incumplimiento por parte del beneficiario de lo establecido en la resolución de conce-
sión, así como en la presente orden y demás disposiciones aplicables en materia de subven-
ciones, en particular el artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria darán lugar, a la vista de la naturaleza y causas del incumplimiento, a la 
obligación de reintegrar, total o parcialmente, las cantidades percibidas, así como la exigencia 
del interés de demora desde la fecha del pago de la subvención hasta que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro de la misma.

2. Procederá la revocación y el reintegro total de las cantidades percibidas y la exigencia 
de intereses de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o bien la declaración de la pérdida del derecho al cobro 
de la misma, si éste no se hubiere efectuado, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total del objetivo o no adopción del comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención.

c) Incumplimiento total de la obligación de justificación.

d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y segui-
miento, o a las de control financiero previstas en la Ley General de Subvenciones y en la Ley de 
Subvenciones de Cantabria, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, regis-
trales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar 
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad 
de las actividades subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a quienes hayan 
resultado beneficiarias, en especial las contenidas en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, siempre que afecten o se refieran al 
modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad o adoptar el comporta-
miento que fundamenta la concesión de la subvención, así como de los compromisos por éstas 
asumidos con motivo de su concesión, siempre y cuando no esté previsto que den lugar a la 
revocación y el reintegro proporcional.

f) Los demás casos previstos en esta orden y en el artículo 38.1 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

3. Procederá la revocación y el reintegro parcial de las cantidades percibidas, así como la 
exigencia de intereses de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en cuantía proporcional al tiempo que reste 
para cumplir el plazo de mantenimiento del empleo exigido con motivo de la concesión cuando 
haya transcurrido al menos el 50% del período indicado.

En caso contrario procederá el reintegro en su totalidad.

En ningún caso procederá el reintegro proporcional cuando la beneficiaria haya incumplido 
el compromiso de realizar una actuación que contribuya a la transición de su actividad hacia 
una economía verde o que contribuya a su transformación digital.

4. Dará lugar asimismo a la obligación de reintegrar los fondos percibidos el incumplimiento 
de los principios y obligaciones establecidos en el Reglamento (UE) nº 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como en el resto de normativa de la Unión Europea que sea de 
aplicación, en particular el incumplimiento del principio de "no causar perjuicio significativo".
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5. El reintegro de las cantidades percibidas se ajustará a lo dispuesto en el Título II de la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 22. Régimen sancionador.

Será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en el Título IV de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como, en su caso, lo 
dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
aprobado por Real Decreto-legislativo 5/2000, de 4 de mayo.

DISPOSICIÓN FINAL
Efectos

La presente orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Cantabria».

Santander, 21 de abril de 2023.
La consejera de Empleo y Políticas Sociales,

Eugenia Gómez de Diego.
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CONSEJERÍA DE EMPLEO
Y POLÍTICAS SOCIALES

ANEXO I
                       Expediente Nº_____/___

____
SOLICITUD DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA FINANCIACIÓN DE LAS INVERSIONES DEL 

COMPONENTE 23 ¨NUEVOS PROYECTOS TERRITORIALES PARA EL REEQUILIBRIO Y LA EQUIDAD. 
EMPRENDIMIENTO Y MICROEMPRESAS¨, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA PARA EL EJERCICIO 2023 (ORDEN EPS/10/2023, DE 21 DE ABRIL).

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA/ ENTIDAD SOLICITANTE: (cumplimentar en letra mayúscula)
Razón Social/Nombre N.I.F. / N.I.E.

Representante legal N.I.F / N.I.E.

Domicilio a efecto de notificaciones Código Postal Localidad Provincia

Nº de trabajadores en plantilla Actividad CNAE

Persona de contacto Teléfono/s Correo electrónico

Cuenta bancaria (:
E S I….I….I

Entidad           
I….I….I….I….I

Sucursal
I….I….I….I….I

Dígito Control
I….I….I

  Nº cuenta
I….I….I….I….I….I….I….I….I….I….I

SUBVENCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DEL EMPLEO POR CUENTA AJENA (Capítulo II). Se compromete a realizar:
Actuación que facilite la transición de su actividad productiva hacia la economía verde.
Actuación que contribuya a su transformación digital.

* (Ninguna empresa podrá ser beneficiaria de ambas líneas de subvención simultáneamente, sin perjuicio de la solicitud subsidiaria de ambas).

SUBVENCIONES PARA EL APOYO A LA CONTINUIDAD DE PROYECTOS DE EMPRENDIMIENTO (Capítulo III). Se compromete a realizar:
Actuación que facilite la transición de su actividad productiva hacia la economía verde.
Actuación que contribuya a su transformación digital.

* (Ninguna empresa podrá ser beneficiaria de ambas líneas de subvención simultáneamente, sin perjuicio de la solicitud subsidiaria de ambas).

DECLARACIONES RESPONSABLES: Quien suscribe, en su propio nombre o en nombre de la Entidad solicitante, a la que representa, DECLARA 
QUE:

-Conoce y acepta el contenido de las condiciones y obligaciones establecidas en la Orden por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la 
convocatoria de subvenciones públicas destinadas a la financiación de las inversiones del componente 23 ¨Nuevos proyectos territoriales para el 
reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y microempresas¨. Y que son ciertos los datos declarados en esta solicitud y la documentación que se
acompaña.
- Conoce y acepta el artículo 10 de la presente Orden, autorizando la consulta a la AEAT sobre información relativa a los datos de titularidad real, 
necesaria para el cumplimiento de lo dispuesto en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero.
-Cumple las condiciones para el acceso a la subvención; ello sin perjuicio de la posibilidad de que la Dirección General de Trabajo consulte los sistemas 
de información correspondientes para verificar el cumplimiento de las condiciones de las beneficiarias de la subvención.
-Se compromete a aplicar medidas para evitar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés a la hora de aplicar las subvenciones que puedan ser 
recibidas.
-La entidad no ha recibido respecto a los gastos para los que se solicita la subvención, ayudas de otros programas e instrumentos de la Unión Europea 
que cubran el mismo coste.
-Posee las autorizaciones necesarias de las personas cuyos datos se derivan de la solicitud para el tratamiento de los mismos, a los efectos del 
Reglamento General de Protección de Datos.
-No incurre en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiario/a, de acuerdo con el art. 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.
-Cumple con la normativa relativa a prevención de riesgos laborales, así como con la que en materia medioambiental o de igualdad de oportunidades y no 
discriminación le resulte de aplicación.
-La persona solicitante no incurre en ninguna de las exclusiones previstas en esta Orden que impiden obtener la condición de beneficiaria y cumplen los 
requisitos establecidos en la misma.

-La persona solicitante, de conformidad con el art. 28 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, con la presentación de la solicitud, AUTORIZA a la Dirección 
General de Trabajo la consulta u obtención de los siguientes datos y documentos (no obstante, cada persona solicitante podrá denegar o revocar de forma 
expresa este consentimiento en cualquier momento, a través de comunicación escrita a la Dirección General de Trabajo).

-Los datos o documentos emitidos o en poder de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
-Documento Nacional de Identidad o documento de identidad acreditativo de la identidad o tarjeta equivalente de los extranjeros residentes en 
territorio español, caso de ser necesario.
-Cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
-Cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social.
-Cumplimiento de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
-Vida laboral de la empresa.
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CONSEJERÍA DE EMPLEO
Y POLÍTICAS SOCIALES

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑARSE A LA SOLICITUD (Marque con una X lo que 
corresponda):
BLOQUE A: DOCUMENTACIÓN COMÚN A PRESENTAR DEL CAPÍTULO II Y CAPÍTULO III

Memoria de la actuación a realizar (Deberá incluir la justificación de que la misma facilita la transición de la actividad productiva hacia la economía 
verde o digital)
Anexo II. Declaración sobre otras ayudas solicitadas/percibidas: En régimen de Mínimis/subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad.
Informe de código de cuenta de cotización o de inexistencia de inscripción como empresario en la Seguridad Social, referido al día de
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.
Declaración censal, presentada ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria, o Certificado de Situación Censal expedido por 
la citada Agencia, en la que figure el Domicilio Fiscal o el local determinado en el que la misma se ubica. Además, en el caso de ser 
socio de sociedad deberá presentar escritura de constitución, estatutos o cualquier otra documentación acreditativa de su pertenencia 
a dicha sociedad.
En el caso de mutualistas de colegios profesionales: certificado actualizado emitido por la mutualidad, acreditativo de la fecha de alta 
y del periodo de cotización exigido para ser beneficiario.
Anexo III. Declaración responsable de adecuación al principio de ¨no causar perjuicio significativo¨, en el sentido establecido en el 
apartado 6) del art. 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 por el que se 
establecen los Mecanismos de Recuperación y Resiliencia.
Anexo IV. Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.
Anexo V. Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.
Anexo VI. Declaración de ausencia de conflicto de interés ex ante: beneficiarios de ayudas y subvenciones y adjudicatarios

BLOQUE B: DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL CAPÍTULO II

Relación de trabajadores que forman parte de la plantilla de la empresa en el momento de la solicitud. En el caso de las cooperativas 
y sociedades laborales, la relación será de los socios trabajadores o de trabajo.

AVISO LEGAL
Firmando el presente documento, autoriza expresamente al tratamiento de los datos personales que en él se recogen.

Antes de firmar, lea detenidamente el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 
de 2016), se informa:

Responsable del 
tratamiento: 

Dirección General de Trabajo de la Consejería de Empleo y Políticas Sociales de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, con domicilio en la calle Hernán Cortes 9 -3º (Palacio Macho). 39003 Santander, Cantabria.

Delegado de 
Protección de 
Datos

c/ Peña Herbosa, 29 4ª planta 39003 Santander. 
Correo electrónico delegadoprotecciondedatos@cantabria.es

Finalidad: Gestión de la Convocatoria de Subvenciones, destinadas a la financiación de las inversiones del Componente 23 Nuevos proyectos 
territoriales para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y microempresas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

Legitimación: Cumplimiento de una misión en interés público

Destinatarios: Los datos personales facilitados en este formulario, en su caso y exclusivamente para operaciones relacionadas con la finalidad antes 
indicada, podrán comunicarse a los siguientes encargados del tratamiento: Servicio Público de Empleo Estatal, Ministerio de Trabajo y 
Economía Social, Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria y los Órganos de Control establecidos en 
la Ley.

Derechos: Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional
Información 
adicional:

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos para este Tratamiento en la dirección 
https://dgte.cantabria.es, en el sitio específico de la convocatoria.

En__________________, a ______ de _______________________de _________.
(Localidad y fecha de la solicitud)

Firmado:_______________________________________________

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES (DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO). 
C/ Hernán Cortés 9, bajo (edificio Macho) CP: 39003 Santander. www.dgte.cantabria.es
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CONSEJERÍA DE EMPLEO
Y POLÍTICAS SOCIALES

ANEXO II

DECLARACIÓN DE AYUDAS SOLICITADAS/PERCIBIDAS
D./Dª………………………………………………………………………………………………………..,  
con DNI/NIE………………………………… como peticionario o representante legal de la 
empresa…………………………………………………………… con NIF……………………….., 
solicitante de la subvención que establece la Orden EPS/10/2023, de 21 de abril,  por la que se 
establecen las bases reguladoras y se aprueba una convocatoria de subvenciones públicas
destinadas a la financiación de las inversiones del Componente 23 ¨Nuevos proyectos 
territoriales para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y microempresas¨, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para el ejercicio 2023.

DECLARO

Que además de las presentes ayudas, he solicitado u obtenido en los dos ejercicios fiscales 
anteriores y durante el ejercicio fiscal en que se presenta la solicitud, ayudas en régimen de 
mínimis y son las siguientes (cualquier ayuda para cualquier finalidad sujeta al régimen de 
mínimis):

ORGANISMO O 

ENTIDAD
TIPO DE AYUDA

SOLICITADO CONCEDIDO

IMPORTE FECHA IMPORTE FECHA

1

2

3

4

5

De igual forma declaro que he solicitado u obtenido las siguientes subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad: 

ORGANISMO O 

ENTIDAD
TIPO DE AYUDA

SOLICITADO CONCEDIDO

IMPORTE FECHA IMPORTE FECHA

1

2

3

4

5

Lo que se declara en _______________,a___ de________________de _______

Firmado: ________________________________
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ANEXO III
DECLARACIÓN RESPONSABLE

SUBVENCIONES DESTINADAS A LA FINANCIACIÓN DE LAS INVERSIONES DEL COMPONENTE 23 ¨NUEVOS 
PROYECTOS TERRITORIALES PARA EL REEQUILIBRIO Y LA EQUIDAD. EMPRENDIMIENTO Y MICROEMPRESAS¨, 

EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA PARA EL EJERCICIO 2023 
(ORDEN EPS/10/2023 DE 21 DE ABRIL)

Declaración responsable de adecuación al principio de «no causar perjuicio significativo», en el 
sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia

Identificación de la persona/ entidad solicitante  que suscribe la declaración:

Nombre y apellidos:

DNI/NIE/NIF:

Cargo:

Razón social de la entidad:

NIF de la entidad:

Domicilio fiscal entidad:

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

Que la entidad solicitante a la cual representa, teniendo en cuenta todas las fases del ciclo de vida del 
proyecto o actividad a desarrollar, tanto durante su implantación como al final de su vida útil, cumplirá con 
el principio DNSH de «no causar un perjuicio significativo» exigido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, de forma que:

NO CAUSA UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES del 
artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020,
relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) 2019/2088, que se enumeran a continuación: 

a) Mitigación del cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a 
la mitigación del cambio climático si da lugar a considerables emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI).

b) Adaptación al cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a
la adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los efectos adversos de las 
condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, 
la naturaleza o los activos.

c) Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos - se considera que una actividad
causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y 
marinos si va en detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de 
agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas 
marinas.

d) Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos - se considera que una
actividad causa un perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la prevención y el 
reciclado de residuos, si genera importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso 
directo o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un aumento significativo de la generación 
de residuos, el tratamiento mecánico-biológico, incineración o depósito en vertedero de residuos; 
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o si la eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo 
plazo para el medio ambiente.

e) Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo - se considera que
una actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control de la contaminación 
cuando da lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el 
agua o el suelo.

f) Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas - se considera que una actividad
causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la biodiversidad y los 
ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia 
de los ecosistemas, o va en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las 
especies, en particular de aquellos de interés para la Unión.

LA PERSONA/ENTIDAD SOLICITANTE NO DESARROLLA ACTIVIDADES EXCLUIDAS según lo 
indicado por la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en 
virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Conoce que las actividades 
excluidas son:

- Refinerías de petróleo.
- Centrales térmicas de carbón y extracción de combustibles fósiles.
- Generación de electricidad y/o calor utilizando combustibles fósiles y relacionados con su 

infraestructura de transporte y distribución.
- Eliminación de desechos (por ejemplo, nucleares, que puedan causar daños a largo plazo al

medioambiente).
- Inversiones en instalaciones para la deposición de residuos en vertedero o inversiones en 

plantas de tratamiento biológico mecánico (MBT) que impliquen un aumento de su capacidad o 
de su vida útil (salvo plantas de tratamiento de residuos peligrosos no reciclables).

- Actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (según el 
Anexo I de la Ley 1/2005 de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

LA PERSONA/ENTIDAD SOLICITANTE NO PREVÉ EFECTOS DIRECTOS DEL PROYECTO O 
ACTIVIDAD SOBRE EL MEDIOAMBIENTE, NI EFECTOS INDIRECTOS PRIMARIOS, entendiendo 
como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizado el proyecto o 
actividad.

La persona/entidad solicitante es plenamente consciente de que el incumplimiento de alguno de los 
requisitos establecidos en la presente declaración dará, previo el oportuno procedimiento de revocación 
de la subvención, a la obligación de devolver las ayudas percibidas y los intereses de demora 
correspondientes; todo ello sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador en materia de 
subvenciones.

Lugar, fecha y firma de la declaración responsable

Lugar: Fecha y firma electrónica
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ANEXO IV
DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS
DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS

SUBVENCIONES DESTINADAS A LA FINANCIACIÓN DE LAS INVERSIONES DEL COMPONENTE 23 ¨NUEVOS 
PROYECTOS TERRITORIALES PARA EL REEQUILIBRIO Y LA EQUIDAD. EMPRENDIMIENTO Y MICROEMPRESAS¨, 

EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA PARA EL EJERCICIO 2023 
(ORDEN EPS/10/2023 DE 21 DE ABRIL)

Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia

Nombre y apellidos:

DNI/NIE/NIF:

Cargo:

Razón social de la entidad:

NIF de la entidad:

Domicilio fiscal entidad:

Persona/Entidad que resulta ser solicitante de una subvención financiada con recursos provenientes del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), en el marco de la convocatoria identificada 

en el encabezamiento, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos 

definidos en el Componente 23 “Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. 

Emprendimiento y microempresas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
para el ejercicio 2023”, declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular, los siguientes 

apartados del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación 

con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del 

plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en 

una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes:

i. El nombre del perceptor final de los fondos;

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos 

sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en 

materia de contratación pública;

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los 

fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 

2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26);

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco 

del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación 

pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el 

marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión».

Identificación de la persona/entidad solicitante  que suscribe la declaración:
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2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo 

solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la 

correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos 

de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los 

acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del 

procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 

del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la 

información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del 

Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y 

rendimiento».

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con 
los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

Lugar, fecha y firma de la declaración

Lugar: Fecha y firma electrónica
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ANEXO V

DECLARACIÓN DE COMPROMISO

SUBVENCIONES DESTINADAS A LA FINANCIACIÓN DE LAS INVERSIONES DEL COMPONENTE 23 ¨NUEVOS 
PROYECTOS TERRITORIALES PARA EL REEQUILIBRIO Y LA EQUIDAD. EMPRENDIMIENTO Y MICROEMPRESAS¨, 

EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA PARA EL EJERCICIO 2023 
(ORDEN EPS/10/2023 DE 21 DE ABRIL)

Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)

Identificación de la persona/entidad solicitante  que suscribe la declaración:

Nombre y apellidos:

DNI/NIE/NIF:

Cargo:

Razón social de la entidad:

NIF de la entidad:

Domicilio fiscal entidad:

Persona/Entidad que resulta ser solicitante de una subvención financiada con recursos provenientes del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), en el marco de la convocatoria identificada 
en el encabezamiento, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos 
definidos en el Componente 23 “Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. 
Emprendimiento y microempresas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
para el ejercicio 2023”, manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con los 
estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, 
adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de 
interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados.

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía 
circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés 
«do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y 
manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad 
con el régimen de ayudas de Estado.

Lugar, fecha y firma de la declaración de compromiso

Lugar: Fecha y firma electrónica



i boc.cantabria.esPág. 13733

VIERNES, 28 DE ABRIL DE 2023 - BOC NÚM. 82

32/35

C
V

E-
20

23
-3

67
2

CONSEJERÍA DE EMPLEO
Y POLÍTICAS SOCIALES

ANEXO VI

DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN DDEE AAUUSSEENNCCIIAA DDEE CCOONNFFLLIICCTTOO DDEE IINNTTEERREESSEESS EEXX AANNTTEE 
 
Expediente:
Subvención: ORDEN EPS/10/2023 DE 21 DE ABRIL
El/La abajo firmante……………………………………………………..….. con DNI ........................................... , 
actuando:

en su nombre ……………………………………………………….

...........................................................................................................en 
representación de la ................................................................................... , con 
NIF……………..

AA.. DDEECCLLAARRAA que ……………………………………………………………………………………………………………..:
a) no ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante sentencia 

firme, con fuerza de cosa juzgada, dictada por la autoridad competente de un Estado 
miembro de la UE por cualquier delito que afecte a su ética profesional, salvo que el 
delito haya prescrito;

b) no ha cometido una falta profesional grave probada por cualquier medio que pueda ser 
alegada por cualesquiera partes interesadas, estando pendiente de cumplir la 
sanción, salvo que la falta haya prescrito;

c) no ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante sentencia 
firme, con fuerza de cosa juzgada, por fraude, corrupción, participación en una 
organización criminal, blanqueo de capitales o cualquier otra actividad ilegal que 
suponga un perjuicio para los intereses financieros de la Unión Europea, salvo que el 
delito haya prescrito;

d) no ha sido objeto de una sanción administrativa, estando pendiente de su cumplimiento, 
por haber incurrido en falsas declaraciones al facilitar la información exigida por las 
autoridades competentes, o por no haber facilitado dicha información, salvo que la 
falta haya prescrito.

BB.. DDEECCLLAARRAA que las personas físicas con poder de representación, de toma de decisiones o de 
control sobre la entidad ……………………………………………………………………………………………….. NNOO se 
encuentran en los casos mencionados en el apartado anterior. 

CC.. DDEECCLLAARRAA que…………………………………………………………………………………………………………….:

a) no está afectado por ningún conflicto de intereses en relación con la tramitación del 
expediente arriba indicado, entendiéndose que el conflicto de intereses podría 
plantearse en particular como consecuencia de intereses compartidos de naturaleza 
económica, o por vínculos familiares en línea recta ascendente y descendente, 
cualquiera que sea el grado, o en línea colateral hasta el tercer grado, alcanzando a 
los parientes por consanguineidad y afinidad y a los derivados de relaciones afectivas 
similares;
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FIRMA del representante legal de la entidad

b) informará a la Dirección General de Trabajo, sin demora, de cualquier situación que 
constituya conflicto de intereses o pudiera dar lugar a tal conflicto;

c) no ha concedido ni concederá, no ha buscado ni buscará, no ha intentado ni intentará 
obtener, y no ha aceptado ni aceptará ningún tipo de ventaja, financiera o en 
especie, en favor de nadie ni por parte de nadie, cuando tal ventaja constituya una 
práctica ilegal o implique corrupción o fraude, directa o indirectamente, por ser un 
incentivo o una recompensa derivados de su participación directa o indirecta en la 
operación cofinanciable a través de la concesión de una subvención, la adjudicación 
de un contrato;

d) ha suministrado información exacta, veraz y completa a Dirección General de Trabajo en 
el marco de la presente operación;

DD.. RREECCOONNOOCCEE que la entidad……………podrá ser objeto de sanciones administrativas y financieras 
si se demostrara que las declaraciones o la información facilitadas son falsas.

En                      a             de                 de          
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ANEXO VII
OBLIGACIONES EN MATERIA DE INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN Y 

DIFUSIÓN.

Los proyectos que se ejecuten bajo el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
deben mostrar el logotipo oficial del Plan, además del emblema de la Unión Europea 
acompañado del texto "Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU" y el logotipo del 
Gobierno de Cantabria junto con la mención a la Consejería con competencias en materia de 
Trabajo, según lo establecido en el art. 18.g de la presente Orden. Para su cumplimiento se 
deberá incluir la siguiente información en la actuación/web/publicidad de la empresa 
beneficiaria:

Descarga logotipos:
https://dgte.cantabria.es/

Más información: 
- Artículo 34. del REGLAMENTO (UE) 2021/241 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.

- Artículo 10. Acuerdo de Financiación entre la Comisión Europea y el Reino de España.

- Artículo 9. Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual

CONSEJERÍA DE EMPLEO 
Y POLÍTICAS SOCIALES

Orden EPS/10/2023, de 21 de abril, por la que se establecen las bases 
reguladoras y se aprueba una convocatoria de subvenciones públicas 
destinadas a la financiación de las inversiones del Componente 23 
“Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. 
Emprendimiento y microempresas”, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia para el ejercicio 2023.
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Firma 1: 21/04/2023 - Eugenia Gomez de Diego
CONSEJERA-C. DE EMPLEO Y POLITICAS SOCIALES
CSV: A0600AZeqXm8anbng/w7PCGlWnazJLYdAU3n8j

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015) Pág 1/1
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FIRMA del representante legal de la entidad 

                          ANEXO VIII 

 

  
  

DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN  DDEE  AAUUSSEENNCCIIAA  DDEE  CCOONNFFLLIICCTTOO  DDEE  IINNTTEERREESSEESS  EEXX  PPOOSSTT  
  
Expediente: 
Subvención: ORDEN EPS/10/2023 DE 21 DE ABRIL 
El/La abajo firmante……………………………………………………..….. con DNI ........................................... , 
actuando: 

 en su nombre ………………………………………………………. 
 

 ........................................................................................................... en 
representación de la ................................................................................... , con 
NIF…………….. 

 
AA.. DDEECCLLAARRAA que.: 

a) no está afectado por ningún conflicto de intereses en relación con la EJECUCIÓN del 
expediente arriba indicado, entendiéndose que el conflicto de intereses podría 
plantearse en particular como consecuencia de intereses compartidos de naturaleza 
económica, o por vínculos familiares en línea recta ascendente y descendente, 
cualquiera que sea el grado, o en línea colateral hasta el tercer grado, alcanzando a los 
parientes por consanguineidad y afinidad y a los derivados de relaciones afectivas 
similares; 

b) no ha obtenido ningún tipo de ventaja, financiera o en especie, en favor de nadie ni 
por parte de nadie, cuando tal ventaja constituya una práctica ilegal o implique 
corrupción o fraude, directa o indirectamente, por ser un incentivo o una recompensa 
derivados de su participación directa o indirecta en el proyecto o el contrato arriba 
indicado; 

c) ha suministrado información exacta, veraz y completa a la Dirección General de en 
el marco de la presente operación; 

BB.. RREECCOONNOOCCEE  que la  
entidad……………………………………………………………………………………………………………..podrá 
ser objeto de sanciones administrativas y financieras si se demostrara que las 
declaraciones o la información facilitadas son falsas. 

En              a            de                     de                  
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	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-3665	Resolución de Alcaldía-Presidencia, de nombramientos como funcionarios de carrera, Policía local. Expediente 2021/9782E.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-3677	Resolución Rectoral (R.R. 0353/2023), por la que se aprueba la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Administrativa, Especialidad Técnica de Obras e Instalacione
	CVE-2023-3679	Resolución Rectoral (R.R. 0343/2023), por la que se aprueba la lista provisional de personal aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Administrativa, Especialidad Informática, Subgrupo C1, Técni

	Gestión de Viviendas e Infraestructuras 
de Cantabria S.L.
	CVE-2023-3757	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 78, de 24 de abril de 2023, de Resolución de aprobación de la Oferta Pública de Empleo para 2023.

	Ayuntamiento de Guriezo
	CVE-2023-3687	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la estabilización de empleo temporal y cobertura, mediante el sistema de concurso de méritos, de varias plazas al amparo de las disposiciones adicionales sexta

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2023-3661	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas de selección para la provisión de 2 plazas de Operario de Servicios Múltiples y composición del Tribunal Calificador.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2023-3674	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 39, de 24 de febrero de 2023, de Bases de la convocatoria para la provisión, por el sistema de concurso-oposición y turno de promoción interna, de dos plaza



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2023-3691	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.

	Junta Vecinal de Celis
	CVE-2023-3611	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 3/2022, por transferencia entre aplicaciones de gastos.

	Junta Vecinal de Hinojedo
	CVE-2023-3612	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Igollo
	CVE-2023-3616	Aprobación definitiva del presupuesto general y bases de ejecución de 2023.

	Concejo Abierto de La Población de Hermandad 
de Campoo de Suso
	CVE-2023-3630	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de Moncalián
	CVE-2023-3705	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 78, de 24 de abril de 2023: aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022.

	Junta Vecinal de Muñorrodero
	CVE-2023-3618	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Concejo Abierto de Paracuelles
	CVE-2023-3644	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de Proaño
	CVE-2023-3652	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Puente Viesgo
	CVE-2023-3604	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2022, por generación de crédito.

	Concejo Abierto de Quintanamanil
	CVE-2023-3621	Aprobación inicial y exposición pública de los expedientes de modificación de crédito números 1/2021 y 1/2022.
	CVE-2023-3622	Exposición pública de las cuentas generales de 2019, 2020, 2021 y 2022.
	CVE-2023-3623	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Rehoyos
	CVE-2023-3609	Exposición pública de la cuenta general de 2022.
	CVE-2023-3610	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Revilla de Camargo
	CVE-2023-3592	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Rozas
	CVE-2023-3613	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de San Martín de Elines
	CVE-2023-3606	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de San Miguel de Luena
	CVE-2023-3608	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Santa María de Valverde
	CVE-2023-3607	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Soto de Hermandad 
de Campoo de Suso
	CVE-2023-3660	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de Suano
	CVE-2023-3675	Exposición pública de la cuenta general de 2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2023-3653	Aprobación, exposición pública de los padrones fiscales de las Tasas por Abastecimiento de Agua Potable, Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, Servicio de Alcantarillado y Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria, correspondientes al p

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2023-3650	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas por Prestación del Servicio de Agua Potable, Recogida de Basuras, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del primer trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-3620	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria por Prestación de los Suministro de Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del primer trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 4184 A.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-3641	Orden PRE/69/2023, de 20 de abril, por la que se convocan subvenciones a Municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria de menos de 20.000 habitantes para el año 2023, destinadas a financiar sus gastos de Administración Electrónica.
	CVE-2023-3643	Extracto de la Orden de PRE/69/2023 de 20 de abril de 2023, por la que se convocan subvenciones a municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria de menos de 20.000 habitantes para el año 2023, destinadas a financiar sus gastos de Administr

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-3688	Orden MED/13/2023, de 20 de abril, por la que se modifica la Orden MED/11/2020, de 25 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras de ayudas de mínimis para el apoyo a la producción lechera del ganado vacuno, ovino y caprino liga

	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-3672	Orden EPS/10/2023, de 21 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba una convocatoria de subvenciones públicas destinadas a la financiación de las inversiones del Componente 23 Nuevos proyectos territoriales para el
	CVE-2023-3676	Extracto de la Orden EPS/10/2023, de 21 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba una convocatoria de subvenciones públicas destinadas a la financiación de las inversiones del Componente 23 Nuevos proyectos territ

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2023-3619	Relación de ayudas concedidas del Área de Creación, Innovación y Consolidación Empresarial.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2023-3631	Concesión de subvenciones directas. Expediente SEC/286/2023.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-3594	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Mies de Bárcena, término municipal de Udías. Expediente 313857.

	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2023-3663	Información pública de la aprobación inicial del proyecto básico de nuevas instalaciones deportivas municipales, en el barrio de Tabernilla.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-2256	Anuncio de dictado de Resolución por la que se otorga autorización para una Modificación No Sustancial de la Autorización Ambiental Integrada AAI/049/2006.MOD. 13.2023, como consecuencia del proyecto Instalación para el tratamiento de residu

	Confederación Hidrográfica del Cantábrico
	CVE-2023-3597	Expediente de legalización de reposición de camino y canalización de pluviales en zona de policía de cauces del arroyo La Cueva y colocación de escollera en la ribera de dicho arroyo, en el barrio La Garma en Omoño, término municipal de Riba


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-3670	Resolución por la que se acuerda el depósito de la constitución y estatutos de la entidad Asociación de Fabricantes de Áridos e Industrias Extractivas de la Comunidad Autónoma de Cantabria - AFA CANTABRIA (Depósito número 39100050).
	CVE-2023-3678	Resolución por la que se acuerda el depósito de la constitución y estatutos de la entidad Asociación Cántabra de Empresas Productoras de Bebidas Alcohólicas (Depósito número 39100052).


	7.5.Varios
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-2837	Resolución de la secretaria general de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Cantab

	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2023-3683	Resolución de reconocimiento como Oficina de Información Juvenil al Ayuntamiento de Limpias.
	CVE-2023-3684	Orden UIC/8/2023 de 19 de abril, por la que se acepta la adquisición, por vía de donación a favor de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de una serie de veintitrés piezas integradas por diferentes instrumentos, equipamientos electrónicos y d

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2023-3671	Convenio de Colaboración entre la Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, S.A. y la Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Torrelavega para el desarrollo del Proyecto España Emprende.
	CVE-2023-3673	Segunda adenda al Convenio de Colaboración entre la Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, S.A. y la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Cantabria para el desarrollo del programa Reimagina Impact Hub: la Comunidad de In

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-3680	Información pública de solicitud de licencia de actividad de taller de reparación, revisión y mantenimiento de vehículos, en Bajada del Caleruco, 26 D. Expediente 41008/2022.- LYA.LAI.2022.00073.

	Ayuntamiento de Villafufre
	CVE-2023-3658	Notificación de incoación de expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes. Expediente 142/202.




		Gobierno de Cantabria
	2023-04-26T11:35:51+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




